
CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD

Y DEPORTES

1420.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-

tiva ordinaria celebrada el 7 de mayo de 2012,

aprobó, a propuesta de la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes, el expediente relativo a BASES

REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES

INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES IMPLAN-

TADAS EN MELILLA PARA EL DESARROLLO DE

PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN EL

ÁMBITO DE JUVENTUD  y sus Anexos I a V, que se

publica a los efectos previstos en su disposición final

segunda:

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIO-

NES INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES IM-

PLANTADAS EN MELILLA PARA EL DESARRO-

LLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENERAL EN

EL ÁMBITO DE JUVENTUD.

Primero.- El 18 de noviembre de 2003 se publica

en BOE núm. 276, la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones, en adelante LGS,

entrando en vigor, por virtud del apartado 2 de su

disposición final tercera, el 18 de febrero de 2004.

Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 17.2 de la LGS, según el cual "Las bases

reguladoras de las subvenciones de las corporacio-

nes locales se deberán aprobar en el marco de las

bases de ejecución del presupuesto, a través de una

ordenanza general de subvenciones o mediante una

ordenanza específica para las distintas modalidades

de subvenciones" en relación con su disposición

transitoria primera, el Pleno de la Asamblea de la

Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio

de 2005, optó por la primera de las opciones apun-

tadas, aprobando el Reglamento General de Subven-

ciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelan-

te RGSCAM (BOME núm. 4224, de 9 de septiem-

bre).

Tercero.- El artículo 5 del RGSCAM, literalmente

dispone: "Conforme a lo previsto en el artículo 17 del

Estatuto de Autonomía, se faculta al Consejo de

Gobierno para que desarrolle este Reglamento. El

Consejo de Gobierno será el órgano competente

para aprobar las bases que se dicten para cada

modalidad de subvención. La competencia para

convocar y adjudicar la subvención corresponde al

Consejero competente por razón de la materia."

Cuarto.- El Consejo de Gobierno, mediante

Decreto de 26 de agosto de 2011 (BOME Extraor-

dinario núm. 20, de 26 de agosto), atribuye a la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,

entre otras, la competencia en materia de "Desa-

rrollo político, económico, social, cultural y depor-

tivo de la juventud".

Quinto.- Los artículos séptimo, apartado 3 y

décimo c) del Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME extraordinario núm. 3 de 15 de enero de

1996), establecen respectivamente que los Con-

sejeros ostentan la facultad de propuesta, cuando

carezcan de poder de resolución, respecto de

todos los asuntos de su departamento y que

ostentan la atribución de proponer al Consejo de

Gobierno los proyectos de Decreto, tanto de natu-

raleza reglamentaria como de resolución de con-

cretos asuntos administrativos, todo ello dentro

del ámbito de competencia de su Departamento.

Sexto.- Por su parte, el artículo undécimo,

apartados 6 y 7, del precitado Reglamento dispo-

ne: "6. Se denominarán y revestirán la forma de

Decreto las decisiones del Consejo de Gobierno

que supongan el ejercicio de potestades regla-

mentarias, tanto si se trata de normas de eficacia

general dirigidas a los administrados, como si se

reducen al ámbito interno conteniendo normas

organizativas de los diferentes Servicios. 7. Los

Decretos serán promulgados por el Presidente de

la Ciudad, con el refrendo del Consejero correspon-

diente y se publicarán en el Boletín Oficial."

Séptimo.- Dentro de las prestaciones básicas a

desarrollar por las Administraciones Públicas en el

ámbito del deporte, competencia de las Corpora-

ciones Locales y por tanto de la Ciudad Autónoma

de Melilla, por virtud de lo dispuesto en el artículo

30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con

el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen

Local, se "actividades o instalaciones culturales y

deportivas; ocupación del tiempo libre; turismo", y

BOME NÚM. 4927 - MELILLA, MARTES 5 DE JUNIO DE 2012 - PAG. 2049



dentro de las actividades y proyectos subvencionables

que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuen-

tran los englobados en el apartado "f) Juventud:

actividades de animación sociocultural, programas

destinados ajóvenes, concursos, exposiciones, otras

actividades relacionadas con la cultura y creación

juvenil, programas de información y asesoramiento,

ocio y tiempo libre, actividades formativas y educa-

tivas, revistas y publicaciones y , en general, todas

aquellas actividades relacionadas con el fomento de

la participación y el asociacionismo juvenil", en

función, en aplicación de lo dispuesto en dicho

artículo, de lo que determine la respectiva convoca-

toria.

Noveno.- La Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes, conforme a las BASES REGULADORAS

DE LAS SUBVENCIONES INSTITUCIONALES

PARA ENTIDADES IMPLANTADAS EN MELILLA

PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE

INTERÉS GENERAL EN EL ÁMBITO DE JUVEN-

TUD la que se aprueben mediante el Decreto pro-

puesto, prevé, con periodiciad anual, su convocato-

ria, siempre que exista disponibilidad presupuesta-

ria, y así se acredite con Informe de existencia de

crédito de la Intervención de la Ciudad Autónoma de

Melilla.

Por todo ello y, al amparo de lo establecido en el

meritado artículo 5 del Reglamento General de Sub-

venciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

relación con los artículos séptimo, décimo y undéci-

mo del Reglamento del Gobierno y de la Administra-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformi-

dad con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre General de Subvenciones, en el Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, en la Ley 30/1992 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, y en las

Bases de Ejecución del Presupuesto General de la

Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2011, y visto

informe de la Secretaría Técnica de la Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes VENGO EN PROPO-

NER la aprobación mediante Decreto del Consejo de

Gobierno de las BASES REGULADORAS DE LAS

SUBVENCIONES INSTITUCIONALES PARA EN-

TIDADES IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL

DESARROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS

GENERAL EN EL ÁMBITO DE JUVENTUD y SUS

ANEXOS I A V, su posterior promulgación por el

Presidente de la Ciudad, con el refrendo del Con-

sejero de Fomento, Juventud y Deportes y ulterior

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo undé-

cimo, apartado 7 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

BASES REGULADORAS DE LAS SUBVEN-

CIONES INSTITUCIONALES PARA ENTIDADES

IMPLANTADAS EN MELILLA PARA EL DESA-

RROLLO DE PROYECTOS DE INTERÉS GENE-

RAL EN EL ÁMBITO DE JUVENTUD.

Artículo 1.- Objeto y competencia.

1. El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, en virtud de las competencias que

ostenta, al amparo de lo dispuesto en el párrafo

segundo del artículo 5 del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

en adelante RGSCAM, aprobado por el Pleno de la

Asamblea el 13 de julio de 2005, (BOME núm.

4224, de 9 de septiembre) aprueba, mediante el

presente Decreto las Bases Reguladoras, por

procedimiento de concurrencia competitiva, de las

subvenciones institucionales para entidades sin

ánimo de lucro implantadas en Melilla para el

desarrollo de proyectos de interés general en el

ámbito de juventud en la ciudad de Melilla y sus

Anexos I a V.

2. El objeto de estas subvenciones es la puesta

en marcha de proyectos de interés general en el

ámbito de juventud en la ciudad de Melilla, por

parte de aquellas asociaciones y entidades sin

ánimo de lucro que estén legalmente constituidas

y registradas en el Registro de Asociaciones e

inscritas en el Censo de Asociaciones Juveniles y

Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud,

de la Viceconsejería de la Juventud, con anteriori-

dad a la fecha de publicación de la convocatoria y

siempre que cumplan con los requisitos estableci-

dos en las presentes bases.
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3. El órgano competente para la convocatoria  y

resolución de las subvenciones será  el Consejero de

Fomento, Juventud y Deportes, conforme a lo esta-

blecido en el párrafo tercero del artículo 5 del

RGSCAM. Las respectivas convocatorias fijarán las

cuantías objeto de subvención dentro del crédito

presupuestario disponible, atendiendo en todo caso,

a lo establecido en las Bases de Ejecución del

Presupuesto de la Ciudad (artículo 11 del RGSCAM).

Artículo 2.- Requisitos de los beneficiarios y

actividades subvencionadas.

1. Podrán obtener la condición de beneficiario de

estas subvenciones todas las entidades sin ánimo

de lucro con personalidad jurídica propia que se

encuentren implantadas y cuyo domicilio social sea

en la ciudad de Melilla, en la situación que fundamen-

ta la concesión de la subvención, y que reúnan los

siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas y con persona-

lidad jurídica propia.

b) Haber justificado las subvenciones recibidas

con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estar inscritas en el Censo de Asociaciones

Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la

Juventud, de la Viceconsejería de la Juventud, con

anterioridad a la fecha de publicación de la convoca-

toria.

d) Disponer de la estructura y capacidad suficien-

te para garantizar el cumplimiento de los objetivos,

acreditando la experiencia operativa necesaria para

ello.

2. El otorgamiento de la subvención se atendrá a

estas normas:

1.-  Tendrán carácter voluntario y eventual, excep-

to lo que se dispone en esta bases.

2.-  No serán invocables como precedente.

3.-  No será exigible aumento o revisión de la

subvención una vez concedida.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario

de las subvenciones reguladas en estas Bases las

entidades en quienes concurra alguna de las demás

circunstancias establecidas en el apartado 2 del

artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, en adelante LGS, en los

términos establecidos en sus apartados 4 a 6. La

justificación por parte de las entidades de no estar

incursas en las prohibiciones para obtener la

condición de beneficiarias se llevará a efecto me-

diante certificación administrativa, y cuando dicho

documento no pueda ser expedido por la autoridad

competente, podrá ser sustituido por una declara-

ción responsable otorgada ante una autoridad

administrativa o notario público.

Asimismo, tampoco tendrá la condición de

beneficiario de subvenciones reguladas en estas

Bases, las entidades que reciban subvenciones

directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma

de Melilla para financiar las actividades objeto de

la presentes bases.

Artículo 3.- Programas a subvencionar.

1. A los efectos de las presentes bases se

consideran actividades de interés general en el

ámbito de Juventud, aquellas que se correspondan

con la potenciación de las actividades que en

materia educativa incumben a la Ciudad Autónoma

de Melilla y en particular las englobadas en las

áreas f) Juventud: actividades de animación

sociocultural, programas destinados a jóvenes,

concursos, exposiciones, otras actividades rela-

cionadas con la cultura y creación juvenil, progra-

mas de información y asesoramiento, ocio y tiem-

po libre, actividades formativas y educativas, revis-

tas y publicaciones y , en general, todas aquellas

actividades relacionadas con el fomento de la

participación y el asociacionismo juvenil del artícu-

lo 8 del RGSCAM, serán los que se determinen en

la respectiva convocatoria, en aplicación de lo

dispuesto en dicho artículo.

2. Con sujeción a las siguientes bases las

Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras

de Servicios a la juventud sólo podrán presentar un

proyecto objeto de subvención que deberá venir

claramente desarrollado en un modelo del Anexo

II.

El Órgano Colegiado, podrá proponer la no

admisión de aquellas solicitudes de subvención
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para aquellos proyectos que no se consideren via-

bles por motivos técnicos, económicos y/o que no se

ajusten al objeto de las presentes Bases.

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de la

LGS:

a) Se consideran gastos subvencionables, a los

efectos previstos en estas Bases, aquellos que de

manera indubitada respondan a la naturaleza de la

actividad/programa subvencionado, y se realicen

durante el ejercicio correspondiente a la respectiva

convocatoria. En ningún caso el coste de adquisi-

ción de los gastos subvencionables podrá ser supe-

rior al valor de mercado.

b) Se considerará gasto realizado el que ha sido

efectivamente pagado con anterioridad a la finaliza-

ción del período de justificación determinado en las

presentes, siempre que la actividad que originó el

gasto se haya desarrollado durante el ejercicio

correspondiente a la convocatoria.

c) Cuando el importe del gasto subvencionable

supere la cuantía de 50.000 euros en el supuesto de

coste por ejecución de obra, o de 18.000 euros en el

supuesto de suministro de bienes de equipo o

prestación de servicios por empresas de consultoría

o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar

como mínimo tres (3) ofertas de diferentes proveedo-

res, con carácter previo a la contracción del compro-

miso para la prestación del servicio o la entrega del

bien, salvo que por las especiales características de

los gastos subvencionables no exista en el mercado

suficiente número de entidades que lo suministren o

presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado

con anterioridad a la solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que

deberán aportarse en la justificación, o, en su caso,

en la solicitud de la subvención, se realizará confor-

me a criterios de eficiencia y economía, debiendo

justificarse expresamente en la memoria de progra-

mas/proyectos la elección cuando no recaiga en la

propuesta económica más ventajosa.

d) En el supuesto de adquisición, construcción,

rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se

seguirán las siguientes reglas:

d.1. El período durante el cual el beneficiario

deberá destinar los bienes al fin concreto para el que

se concedió la subvención, será de cinco (5) años

en caso de bienes inscribibles en un registro

público y de dos (2) años para el resto de bienes.

En el caso de bienes inscribibles en un registro

público, deberá hacerse constar en la escritura

esta circunstancia, así como el importe de la

subvención concedida, debiendo ser objeto estos

extremos de inscripción en el registro público

correspondiente.

d.2. El incumplimiento de la obligación de

destino referida en el párrafo anterior, que se

producirá en todo caso con la enajenación o el

gravamen del bien, será causa de reintegro, en los

términos establecidos en el capítulo II del Título II

de la LGS, quedando el bien afecto al pago del

reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo

que resulte ser un tercero protegido por la fe

pública registral o se justifique la adquisición de los

bienes con buena fe y justo título o en estableci-

miento mercantil o industrial, en caso de bienes

muebles no inscribibles.

e) No se considerará incumplida la obligación

de destino referida en el anterior apartado B.4

cuando:

e.1. Tratándose de bienes no inscribibles en un

registro público, fueran sustituidos por otros que

sirvan en condiciones análogas al fin para el que se

concedió la subvención y este uso se mantenga

hasta completar el período establecido, siempre

que la sustitución haya sido autorizada por la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.

e.2. Tratándose de bienes inscribibles en un

registro público, el cambio de destino, enajenación

o gravamen sea autorizado por la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, a través de la Consejería de Econo-

mía y Hacienda. En este supuesto, el adquirente

asumirá la obligación de destino de los bienes por

el período restante y, en caso de incumplimiento

de la misma, del reintegro de la subvención.

f) No se establecen reglas especiales en mate-

ria de amortización de los bienes inventariables.

No obstante, el carácter subvencionable del gasto

de amortización estará sujeto a las siguientes

condiciones:
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f.1. Que las subvenciones no hayan contribuido a

la compra de los bienes.

f.2. Que la amortización se calcule de conformi-

dad con las normas de contabilidad generalmente

aceptadas.

f.3. Que el coste se refiera exclusivamente al

período subvencionable.

g) Los gastos de asesoría jurídica o financiera, los

gastos notariales y registrales y los gastos periciales

para la realización del proyecto subvencionado y los

de administración específicos son subvencionables

si están directamente relacionados con la actividad

subvencionada y son indispensables para la adecua-

da preparación o ejecución de la misma. En ningún

caso serán gastos subvencionables:

g.1. Los intereses deudores de las cuentas ban-

carias.

g.2. Intereses, recargos y sanciones administra-

tivas y penales.

g.3. Los gastos de procedimientos judiciales.

h) Los tributos son gasto subvencionable cuando

el beneficiario de la subvención los abona efectiva-

mente. En ningún caso se consideran gastos

subvencionables los impuestos indirectos cuando

sean susceptibles de recuperación o compensación

ni los impuestos personales sobre la renta.

i) Los costes indirectos habrán de imputarse por

el beneficiario a la actividad subvencionada en la

parte que razonablemente corresponda de acuerdo

con principios y normas de contabilidad generalmen-

te admitidas y, en todo caso, en la medida en que

tales costes correspondan al período en que efecti-

vamente se realiza la actividad.

j) Los conceptos de gastos que a continuación se

señalan estarán sometidos a las siguientes limita-

ciones:

j.1. No podrán incluirse como gastos de personal

los originados por las actividades realizadas en la

condición de miembros de las Juntas Directivas o

Consejo de Dirección de las entidades beneficiarias.

j.2. Las dietas y gastos de viaje podrán ser objeto

de subvención en las cuantías determinadas para el

personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, siem-

pre que deban su origen inmediato al desarrollo del

programa subvencionado. A efectos de una mejor

valoración de las solicitudes de subvención, la

Administración podrá solicitar una ampliación de

la Memoria de actividades de la entidad u organi-

zación solicitante. Esta documentación comple-

mentaria deberá ser aportada en los plazos y con

los efectos previstos en el punto 4 del artículo 6

subsiguiente.

j.3. No serán subvencionables gastos de repre-

sentación, entendiendo por tales comidas, cele-

braciones, entregas de trofeos, publicitarios, etc...

j.4. No se considerarán gastos subvencionables

los derivados del traslado hasta la Ciudad de

Melilla y el alojamiento de los participantes en los

eventos.

5. La cuantía de las subvenciones no podrá

exceder, en ningún caso,  del coste material de los

proyectos o programas que se consideren

subvencionables, pudiendo la Ciudad Autónoma

de Melilla, solicitar cuantos informes o presupues-

tos sean necesarios a distintos proveedores en el

caso de que los costes presentados por las enti-

dades sean considerados demasiado elevados por

parte de esta administración.

6. La concesión de las subvenciones de las

presentes bases serán compatibles con la percep-

ción de otras ayudas, subvenciones, ingresos  o

recursos, siempre y cuando en su totalidad no

superen el coste del programa o proyecto subven-

cionado, y hayan sido notificadas  y expresadas en

la solicitud de subvención realizada por la respec-

tiva entidad ante la Consejería de Fomento, Juven-

tud y Deportes.

7. Aquellos programas, que habiéndose pre-

sentado a la correspondiente convocatoria, no

reúnan los requisitos mínimos de viabilidad exigi-

bles para el desarrollo de este tipo de programas,

no serán tenidos en cuenta a la hora de la resolu-

ción de la mencionada convocatoria, siendo des-

cartados por la Comisión de Valoración encargada

de evaluar los programas presentados.

Artículo 4.- Organización de los programas.
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Las entidades solicitantes de subvención serán

las responsables de la puesta en marcha y desarro-

llo de los Proyectos de Interés General en el ámbito

de la juventud para los cuales se haya solicitado

subvención. Corresponderá a éstas la vigilancia por

el buen desarrollo de los mismos, velando por el buen

uso de los fondos públicos empleados en ellos. A la

finalización de los programas, deberán hacer entre-

ga a la Dirección General de Juventud y Deportes de

una memoria pormenorizada de todo lo relacionado

con el programa subvencionado, valorando la conse-

cución de los objetivos propuestos en principio y

todos los demás aspectos relativos al mismo. Todo

ello sin perjuicio del resto de documentación que

deberán entregar de acuerdo con el ordenamiento

jurídico vigente.

Por parte de la Dirección General de Juventud y

Deportes, habrá un empleado público encargado de

supervisar las actuaciones sobre los programas

subvencionados, estando en continua conexión con

las entidades solicitantes, de cara a solventar y

corregir cualquier aspecto que se de durante el

desarrollo de los programas deportivos de referencia.

Artículo 5.- Solicitudes.

1. Las solicitudes, conforme a lo dispuesto en el

artículo 12 del RGSCAM, se presentarán en la Red

de Oficinas de Información y Atención al Ciudadano

de la Ciudad Autónoma, en la Oficina de Información

Juvenil, así como en cualesquiera de los registros

admitidos en la normativa vigente, dirigidas a el/la

Excmo./a. Consejero/a de Fomento, Juventud y

Deportes, y deberán ir acompañadas  al menos de la

siguiente documentación:

a) Solicitud de la subvención, que se formulará

conforme al Anexo I.

b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante.

c) Fotocopia del DNI del representante.

d) Documentación acreditativa de su inscripción

en el Censo de Asociaciones Juveniles y Entidades

Prestadoras de Servicios a la Juventud.

e) Acuerdo de los órganos representativos de la

entidad solicitante, o escrito del representante o de

la persona física, que justifique la necesidad de la

subvención.

f) Proyecto de las actividades para las que

solicita subvención, con presupuesto detallado por

actividades y partidas, conforme al modelo que se

aprueba como anexo II a las presentes bases

g) Declaración de las subvenciones solicitadas

o percibidas de otras instituciones públicas o

privadas para esa misma actividad (en el caso de

no percibir ninguna otra subvención, deberá pre-

sentarse declaración manifestando que no ha

percibido ninguna subvención).

h) Certificado emitido por una entidad bancaria

con los datos de la cuenta corriente de la entidad

deportiva solicitante.

i) Acreditarse de hallarse al corriente en el

cumplimiento de las obligaciones frente a la Segu-

ridad Social, la Agencia Tributaria, la Administra-

ción Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla,

y no tener pendiente justifificación de subvencio-

nes con la Administración de la Ciudad Autónoma.

j) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla

a la consulta de los datos tributarios de la AEAT,

de la Seguridad Social y de la administración

tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así

como de justificación de las subvenciones conce-

didas por  esta Administración.

2. Por la presentación de la correspondiente

solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se

autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la

comprobación de la veracidad de los datos esta-

blecidos en el apartado 1 anterior, para ello auto-

riza  esta Administración a consultar dichos datos

ante las correspondientes administraciones públi-

cas.

3. La comprobación de la existencia de datos

no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud

como en los Anexos o en la documentación

aportada, supondrá la denegación de la subven-

ción solicitada, sin perjuicio de las responsabilida-

des administrativas y penales que pudieran deri-

varse.

4. Con independencia de la documentación

exigida, la Consejería de Fomento, Juventud y

Deporte, se reserva la facultad de solicitar cuanta

información y documentación  complementaria

crea necesaria.

BOME NÚM. 4927 - MELILLA, MARTES 5 DE JUNIO DE 2012 - PAG. 2054



5. Las Asociaciones Juveniles y Entidades

Prestadoras de Servicios a la Juventud sólo podrán

presentar un único proyecto objeto de subvención.

6. El plazo general para la presentación de solici-

tudes se establece en treinta (30) días naturales, a

contar desde el siguiente al de la publicación de la

respectiva convocatoria en BOME, sin perjuicio de

que, por razones de urgencia, se pueda establecer

uno inferior en la convocatoria concreta.

Artículo 6.- Subsanación de errores.

Si  la solicitud no reuniera los datos de identifica-

ción, tanto de las subvenciones solicitadas como del

solicitante y/o alguno de los extremos previstos en

el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, se

requerirá al solicitante, de acuerdo con lo estableci-

do en el artículo 71.1 de la citada Ley, para que, en

el plazo de diez (10) días hábiles a partir de la

notificación, subsane las faltas o acompañe los

documentos preceptivos, con indicación de que, si

así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su

solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en

los términos previstos en el artículo 42 del texto

normativo de mención.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento

a lo largo del procedimiento podrá instarse a la

entidad solicitante a que cumplimente cualquier otro

requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previs-

to en el artículo 76 de la Ley 30/1992, en los términos

establecidos en el apartado precedente.

Artículo 7.- Tramitación del Procedimiento.

En el procedimiento de tramitación se diferencia-

rán tres partes: una primera de admisión, en la que

se examinará el cumplimiento por parte de los

solicitantes de los requisitos formales y materiales

de carácter general y específicos contemplados en

las bases; una segunda relativa al estudio  y valora-

ción de las solicitudes que cumplan los requisitos; y

una tercera de propuesta de concesión o denega-

ción.

Artículo 8.- Criterios de valoración.

La valoración de cada programa se efectuará

sobre cien puntos, en base a los siguientes criterios:

1) Número de beneficiarios.

2) Viabilidad económica del proyecto.

3) Calidad general del proyecto.

4) Carácter innovador.

5) Experiencia en el desarrollo de proyectos.

6) Grado de idoneidad del proyecto.

7) Grado de cofinanciación.

8) Impacto mediático del proyecto.

9) Complejidad organizativa del proyecto.

10) Duración del proyecto.

Artículo 9.- Órgano de Instrucción, órgano cole-

giado y órgano concedente.

1. Órgano de Instrucción.- La instrucción del

procedimiento de concesión de las subvenciones,

conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del

RGSCAM, corresponderá al personal responsable

de la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes,

siendo determinado el mismo en cada convocato-

ria. Dicho órgano realizará de oficio cuantas actua-

ciones estime necesarias para la determinación,

conocimiento y comprobación de los datos en

virtud de los cuales debe formularse la propuesta

de resolución.

2. Órgano colegiado.-  En cumplimiento de lo

establecido en el artículo 14 del RGSCAM, a los

efectos previstos en el artículo 22.1 de la LGS, el

órgano colegiado competente para la propuesta de

concesión estará compuesto, por el/la Director/a

General de Juventud y Deportes, y dos empleados

públicos, de la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes, actuando como Secretario un empleado

público de la misma. Este órgano colegiado podrá

contar en sus decisiones con asesores externos.

Todo ello, sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la Intervención de la

Ciudad.

3. Órgano concedente.- Será el/la Consejero/a

de Fomento, Juventud y Deportes, conforme al

Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de

competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME

Extraordinario número 20 de 26 de agosto de
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2011), en relación con el artículo 5 del RGSCAM,

formulándose la propuesta de concesión, por el

órgano colegiado a través del órgano instructor.

Artículo 10.- Propuesta de resolución y resolu-

ción.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del

RGSCAM y 24.4 de la LGS, el órgano instructor, a

la vista del expediente y del dictamen del órgano

colegiado, formulará la propuesta de resolución pro-

visional, debidamente motivada, que deberá

notificarse a los interesados en la forma que esta-

blezcan las respectivas convocatorias, de acuerdo

con lo previsto en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, concediéndose un plazo de

diez (10) días hábiles para presentar alegaciones.

De existir éstas, el órgano colegiado deberá, en todo

caso, pronunciarse sobre las mismas antes de

formular la propuesta definitiva. Se podrá prescindir

de este trámite de audiencia cuando no figuren en el

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros he-

chos ni otras alegaciones y pruebas que las aduci-

das por los interesados. En este caso, la propuesta

de resolución provisional formulada tendrá el carác-

ter de definitiva.

2. El expediente de concesión de las subvencio-

nes contendrá el informe del órgano instructor en el

que deberá constar que de la información que obra en

su poder se desprende que los beneficiarios cum-

plen todos los requisitos necesarios para acceder a

las mismas.

3. Las propuestas de resolución provisional y

definitiva no crean derecho alguno a favor del bene-

ficiario propuesto frente a la Ciudad Autónoma de

Melilla, mientras no se le haya notificado la resolu-

ción definitiva de la concesión.

4. La resolución corresponde a el/la Excmo/a. Sr/

a. Consejero/a de Fomento, Juventud y Deportes, y

se hará mediante Orden.

5. La resolución del procedimiento de concesión

del total de las subvenciones objeto de las presentes

bases, podrá ser por importe inferior a la cantidad del

crédito retenido para la correspondiente convocato-

ria anual.

6. Las resoluciones se dictarán en el plazo

máximo de tres (3) meses, el plazo, conforme a lo

dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se

computará a partir de la publicación de la corres-

pondiente convocatoria, salvo que la misma pos-

ponga sus efectos a una fecha posterior.  El

vencimiento del plazo máximo sin haberse notifi-

cado la resolución, legitima a los interesados para

entender desestimada por silencio administrativo

la solicitud de concesión de la subvención (artículo

25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM).

Artículo 11.- Importe de las subvenciones.

1. El importe de la subvención se determinará

en función del gasto efectivo a realizar, sin que la

cuantía máxima subvencionable pueda exceder de

SIETE MIL OCHOCIENTOS EUROS (7.800,00 €),

aislada o en concurrencia con otras subvenciones

públicas, el coste total del proyecto.

2. Como regla general, si el importe concedido

resultante de la valoración de las solicitudes fuese

inferior al montante consignado en la correspon-

diente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la

aplicación presupuestaria correspondiente de los

Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de

Melilla para la financiación de actuaciones del área

de juventud.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado

anterior, en el supuesto de que en la respectiva

convocatoria anual se establezca expresamente

que resueltas las solicitudes sin agotar el total del

crédito retenido, permanecerá abierta la convoca-

toria para atender las solicitudes posteriores que

individualmente se vayan realizando hasta agotar

la cantidad total, o bien podrá destinarse a la

mejora de los proyectos que resulten aprobados

respetando los mismos criterios de adjudicación

indicados en la convocatoria correspondiente (ar-

tículo 11, párrafo cuarto del Reglamento General

de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla).

Artículo 12.- Forma de hacer efectiva la subven-

ción.

Dadas las características de los programas y

actuaciones que se pretende subvencionar y de

las entidades a las que van dirigidas las presentes
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subvenciones, al amparo de lo dispuesto en el

artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, el pago de la subvención

se efectuará mediante uno, dos, tres o cuatro plazos

anticipados, en función de la naturaleza de la misma,

suponiendo entregas de fondos con carácter previo

a su justificación, como financiación necesaria para

poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a los

programas y actuaciones subvencionadas, sin que

se requiera la constitución de garantías al beneficia-

rio.

Artículo 13.- Obligaciones de los beneficiarios.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la

LGS y 7 del RGSCAM, son obligaciones del benefi-

ciario:

1.1. Cumplir el objetivo, ejecutar el programa,

realizar la actividad o adoptar el comportamiento que

fundamenta la concesión de la subvención.

1.2. Justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla

el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así

como la realización de la actividad y el cumplimiento

de la finalidad que determine la concesión de la

subvención.

1.3. Someterse a las actuaciones de comproba-

ción, a efectuar por la Ciudad Autónoma de Melilla,

así como cualesquiera otras de confirmación y

control financiero que puedan realizar los órganos de

control competentes, aportando cuanta información

le sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones

y que estén relacionadas con la concesión de la

subvención.

1.4. Comunicar a la Ciudad Autónoma de Melilla

la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-

sos o recursos que financien las actividades subven-

cionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan

pronto como se conozca y, en todo caso, con

anterioridad a la justificación de la aplicación dada a

los fondos percibidos.

1.5. Acreditar con anterioridad a la finalización del

plazo de presentación de solicitudes que se halla al

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones

tributarias y frente a la Seguridad Social.

1.6. Disponer de los libros contables, registros

diligenciados y demás documentos debidamente

auditados en los términos exigidos por la legisla-

ción mercantil y sectorial aplicable al beneficiario

en cada caso, con la finalidad de garantizar el

adecuado ejercicio de las facultades de comproba-

ción y control.

1.7. Conservar los documentos justificativos de

la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los

documentos electrónicos, en tanto puedan ser

objeto de las actuaciones de comprobación y

control.

1.8. Dar la adecuada publicidad del carácter

público de la financiación de programas/proyectos

o actuaciones de la subvención, incorporando de

forma visible, para la difusión de los programas

subvencionados, el logotipo que figura como Anexo

V, a las presentes, conforme a lo dispuesto en el

apartado 4 del artículo 18 de la LGS.

1.9. Comunicar, con suficiente antelación, a la

Ciudad Autónoma de Melilla los calendarios de las

actividades de los programas o proyectos subven-

cionados.

1.10. Proceder al reintegro de los fondos

percibidos en los supuestos contemplados en el

artículo 37 de la LGS (causas de reintegro).

1.11. Tener debidamente justificadas las sub-

venciones concedidas con anterioridad por la Ciu-

dad Autónoma de Melilla.

1.12. Haber realizado actividad en los últimos

dos años.

1.13. Mantener todos los términos del proyecto

aprobado objeto de subvención, no pudiéndose

realizar ninguna modificación del mismo sin la

autorización de la Consejería de Fomento, Juven-

tud y Deportes.

1.14. Informar a la Asamblea de la Asociación

del contenido pormenorizado del proyecto  o pro-

grama subvencionado en el plazo máximo  de un

mes desde la concesión de la subvención.  Dicho

cumplimiento se comunicará por escrito a la

Consejería de Fomento, Juventud y Deportes.

1.15. Colaborar con la Consejería de Fomento,

Juventud y Deportes en todos los programas lleva-

dos a cabo por la misma en los que su colabora-

ción sea requerida.
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1.16. Presentar cuantos informes técnicos o

informativos sean solicitados por la Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes.

1.17. Presentar a la finalización del proyecto o

programa objeto de subvención, memoria del mismo

según el modelo oficial (Anexo III).

1.18. Justificar la subvención recibida en los

plazos que se establecen en la presentes Bases,

utilizando para ello el anexo IV de la misma.

2. Con independencia de lo anterior, las entidades

beneficiarias de las subvenciones también vendrán

obligadas a:

2.1. Ingresar el importe total de la subvención

concedida en una cuenta bancaria abierta por la

Entidad.

2.2. Realizar la actividad que fundamenta la con-

cesión de la subvención en el plazo, forma, términos

y condiciones que establezca el Proyecto presenta-

do.

2.3. Gestionar y realizar de forma directa aquellas

actividades que constituyan el contenido principal de

los Proyectos para los que solicitan la subvención,

a excepción de aquellas actividades que, por su

propia naturaleza y mediando siempre autorización,

deban ser subcontratadas.

2.4. Los posibles ingresos que generen los Pro-

gramas subvencionados, así como los intereses

devengados por la subvención recibida hasta el

momento del gasto, se reinvertirán en cualquiera de

los Programas subvencionados, bien en el período

de ejecución correspondiente a la convocatoria, bien

en el que se establezca para la convocatoria siguien-

te, si los Programas obtienen de nuevo subvención

en dicha convocatoria. También podrán aplicarse a

compensar los costes financieros generados por

créditos concedidos para realizar las actividades de

los Programas desde el momento de la notificación

de la resolución de concesión de la subvención hasta

el cobro, sin que, en ningún caso, la citada compen-

sación por costes financieros pueda superar el coste

derivado del interés legal del dinero vigente durante

el referido período. De no aplicarse a los supuestos

señalados, el/la Consejero/a de Fomento, Juventud

y Deportes, a propuesta de la entidad subvenciona-

da, podrá autorizar su aplicación a otros de fines

juveniles o sociales previstos en la correspondien-

te convocatoria, siendo procedente su devolución

en cualquier otro caso.

2.5. El Presidente de la entidad solicitante, una

vez concedida la subvención, deberá comunicar la

aceptación de la misma, así como de las obligacio-

nes recogidas en estas Bases.

2.6. La obtención concurrente de subvencio-

nes, ayudas o ingresos propios, que modifiquen

los datos iniciales aportados a la solicitud, debe-

rán notificarse de forma inmediata a la Consejería

de Fomento, Juventud y Deportes.

Artículo 14.- Justificación de los gastos.

1. Las entidades subvencionadas quedan obli-

gadas, conforme a lo dispuesto en el artículo 189.2

del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en

las Bases de Ejecución del Presupuesto General

de la Ciudad Autónoma de Melilla, a justificar los

gastos efectuados con cargo a la subvención

recibida.

2. El plazo para dicha justificación se establece

que deberá ser anterior al 31 de enero del año

siguiente al de la correspondiente convocatoria. La

documentación acreditativa de los gastos efectua-

dos con cargo a la subvención se presentará en

forma de memoria económica por cada uno de los

Programas/Proyectos subvencionados, debiendo

ir acompañada de una relación de justificantes por

cada concepto de gasto autorizado, en la que, al

menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad

de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la

documentación que estime conveniente para la

fiscalización de la justificación de la subvención

concedida) los siguientes apartados y documen-

tos:

1.-  Documentación a aportar con carácter

general:

1.1. Certificado del/la representante legal de la

entidad en la que conste:

a) La realización de las actividades o adquisi-

ciones realizadas, indicando que el suministro,
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servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento

del objeto establecidos en las presentes bases.

b) La obtención o no de otra subvención por otras

Administraciones Públicas, entes públicos o priva-

dos, tanto nacionales como internacionales, para

cada uno de los Programas/Proyectos subvenciona-

dos y, en caso positivo, importe obtenido y finalidad

de la misma, aportándose documentación acreditativa

de dichas subvenciones.

c) Los ingresos obtenidos en los Programas/

Proyectos, así como los intereses devengados por la

subvención recibida hasta el momento del gasto,

con indicación de los Programas/Proyectos a los

que se hayan imputado aquellos.

d) En ningún caso será objeto de subvención

gastos de carácter protocolario o de representación.

1.2 Una relación clasificada de los gastos por

cada uno de los proyectos, programas o actividades

subvencionables, con identificación del acreedor y

del documento acreditativo del gasto, su fecha de

emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo,

deberá aportar dicha relación ordenada de acuerdo

con los gastos justificables establecidos en las

presentes bases.

1.3. Documentación específica para la justifica-

ción de los distintos tipos de gastos, debiendo

tenerse en cuenta lo siguiente:

A) En aquellos casos en que se financien gastos

de personal:

a. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en

su caso.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en

el caso que exista.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-

bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF.

f. En el caso de gastos en concepto de gratifi-

cación, deberá contener:

1. Nombre, apellidos y NIF/ NIE / Pasaporte de

la persona gratificada.

2. Concepto por el cual se gratifica.

3. Periodo al que corresponde la gratificación.

4. Cantidad bruta a percibir.

5. Porcentaje y cantidad correspondiente a la

obligatoria retención de IRPF.

6. Cantidad Líquida a percibir.

7. Fecha y firma de la persona a la que se

gratifica.

8. Firma y sello de la entidad pagadora.

g. Los conceptos en gastos de personal se

deberán efectuar mediante transferencia bancaria

o cheque nominativo, cuyo comprobante se debe-

rá aportar a la Administración de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla.

h. Cuando se trate de contratación específica

de servicios: Copia de dichos contratos y recibo de

la cantidad abonada por el servicio prestado, así

como copia del alta en el Impuesto de Actividades

Económicas, si procede, y justificante de haber

abonado el último período exigible de ese impues-

to, caso de no estar incluidos en los supuestos de

exención del artículo 82 del  Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales.

B) En los casos de adquisición de bienes

inmuebles: deberá constar la incorporación de las

adquisiciones realizadas al inventario de la Enti-

dad, así como la escritura pública de compraventa.

C) Facturas o recibos originales: referentes a

los restantes gastos efectuados en el cumplimien-

to del programa, proyecto o actividad subvenciona-

da, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo

siguiente:

a. Las facturas o documentos de valor probato-

rio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con

eficacia administrativa incorporados en la relación

a que se hace referencia en el párrafo anterior y la
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documentación acreditativa del pago. En todo caso,

dichos documentos deberán incorporar: Nombre,

domicilio y razón social del acreedor, con indicación

del CIF, la factura deberá presentarse sellada y

firmada por la empresa. En el caso de que los

importes de dichas facturas o documentos probato-

rios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con

eficacia administrativa supere MIL EUROS (1.000,00

Euros), el pago por parte de la entidad beneficiaria,

se deberá realizar, preferentemente, mediante trans-

ferencia bancaria.

b. Los tickets de compra aportados como docu-

mento con valor probatorio en el tráfico jurídico no

podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS

(300,00 Euros).

D) Cuando el importe del gasto supere las cuan-

tías establecidas en el articulo 3.4 c) precedente,

para los distintos conceptos allí enunciados, justifi-

cación de haber solicitado, como mínimo tres (3)

ofertas de diferentes proveedores, con carácter pre-

vio a la contracción del compromiso para la presta-

ción del servicio o la entrega del bien, con las

salvedades que en dicho apartado se establecen.

E) Cualquier otra documentación que se prevea

en la correspondiente convocatoria o instrucciones

encaminadas a la mejor justificación del gasto.

4. Únicamente se podrán justificar los gastos en

los siguientes conceptos:

1. Gastos de personal directamente vinculado al

cumplimiento del objeto de los programa.

2. Gastos de administración vinculados al pro-

yecto.

3. Gastos del material y suministros para el

necesario desarrollo de la actividad.

4. Gastos de  viaje y transportes para el necesario

desarrollo de la actividad.

5. Gastos de alojamiento y manutención.

6. Gastos de alquiler de instalaciones, locales,

vehículos... para el desarrollo de las actividades

previstas en el proyecto .

7. Gastos directamente vinculados al desarrollo

de la actividad.

8. En ningún caso serán subvencionables los

gastos de representación.

5.- Podrán justificarse con cargo a la subven-

ción recibida los gastos que, en su caso, hayan

podido efectuarse con anterioridad a su concesión

durante el año en que ésta se ha otorgado, siempre

que se refieran a costes reales de las actividades

incluidas en los Programas/Proyectos subvencio-

nados por la convocatoria.

6.- La entidad subvencionada deberá presentar,

si así lo estima la Intervención de la Ciudad

Autónoma de Melilla, los estados contables apro-

bados por el órgano competente en su gestión,

confeccionados de acuerdo con el Plan General de

Contabilidad vigente.

7.- La entidad subvencionada deberá presentar

la justificación de los gastos, en primer lugar, con

los documentos originales a  la Consejería de

Fomento, Juventud y Deportes, una vez conforma-

da se procederá a su remisión a la Intervención de

la Ciudad Autónoma de Melilla, quedando una

copia de la justificación en la Consejería de Fo-

mento, Juventud y Deportes.

8.- Si, vencido el plazo de justificación, la

entidad no hubiese presentado los correspondien-

tes documentos, se le requerirá para que los

aporte en el plazo de veinte (20) días hábiles,

comunicándole que, transcurrido el mismo sin

atender el requerimiento, se entenderá por incum-

plida la obligación de justificar.

Artículo 15.- Memoria justificativa y explicativa

de la realización del programa subvencionado.

Las Entidades subvencionadas deberán pre-

sentar, ante el Órgano convocante, una Memoria

justificativa de la aplicación de las subvenciones

concedidas y explicativa de la realización de cada

Proyecto subvencionado, con anterioridad al 31 de

enero del año siguiente al de la correspondiente

convocatoria. Esta memoria justificativa deberá

ajustarse, en lo posible, a los modelos estableci-

dos en estas Bases (Anexo III).

Artículo 16.- Práctica de notificaciones.

En este procedimiento de concurrencia compe-

titiva para la concesión de subvenciones, las noti-
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ficaciones de los actos administrativos de trámite,

se podrán practicar por medio de su publicación en

el Tablón de Anuncios de la Dirección General de

Juventud y Deportes.

Las resoluciones definitivas se notificarán me-

diante su publicación en el Boletín Oficial de la

Ciudad de Melilla y se notificarán personalmente a

los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de

los recursos que procedan.

Artículo 17.- Responsabilidad y régimen sancio-

nador.

1. Las personas físicas o jurídicas subvenciona-

das quedarán sometidas a las responsabilidades y

régimen sancionador establecido en el Capítulo IX

del RGSCAM, en el Título IV de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones, en el

Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en

el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que

se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el

ejercicio de la Potestad Sancionadora y demás

normativa de aplicación.

2. Constituyen infracciones administrativas en

materia de subvenciones las acciones u omisiones

tipificadas en la Ley General de Subvenciones y

serán sancionables incluso a título de simple negli-

gencia.

3. La imposición de sanciones en materia de

subvenciones se efectuará mediante expediente

administrativo regulado  reglamentariamente.  A falta

de reglamento específico, se seguirá el procedimien-

to establecido en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de

agosto, por el que se aprueba el Reglamento para el

ejercicio de la potestad Sancionadora, o norma que

lo sustituya.

4. Será competente para iniciar el expediente el

Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes, como órgano concedente, siendo así

mismo competente para imponer  sanciones de

hasta  SEIS MIL EUROS (6.000,00 €).  En los demás

casos, será competencia del Consejo de Gobierno.

Contra las Órdenes del Consejero y contra los

acuerdos del Consejo de Gobierno resolviendo el

expediente sancionador, cabe interponer recurso de

alzada ante el Presidente o potestativo de reposición

en ambos casos, conforme a lo establecido en la

normativa vigente de aplicación.

Artículo 18.- Reintegros.

1. Conforme a lo dispuesto en el apartado 4 del

artículo 36 de la LGS, la declaración judicial o

administrativa de nulidad o anulación de la orden

de concesión llevará consigo la obligación de

devolver las cantidades percibidas.

2. Procederá el reintegro de las cantidades, así

como la exigencia del interés de demora desde el

momento del pago de la subvención en los supues-

tos previstos en el artículo 37 de la LGS y, en

concreto en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justifica-

ción, que, en todo caso, deberá ser anterior al 31

de enero del año siguiente al de la correspondiente

convocatoria.

b) Obtener la subvención sin reunir las condicio-

nes requeridas para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la

subvención fue concedida. A estos efectos se

entenderá como incumplimiento, entre otros, la

aplicación de la subvención a conceptos de gastos

distintos de los que fueron establecidos sin auto-

rización expresa de la Ciudad Autónoma de Melilla.

d) La falsedad de los datos aportados,  conlle-

vará el reintegro total o parcial, con o sin intereses,

de demora de las cantidades percibidas, e incluso

la rescisión unilateral de la subvención otorgada

por parte de la Consejería de Fomento, Juventud y

Deportes. Podrá, a su vez, suponer la inadmisión

de posteriores solicitudes de dicho deportista, sin

perjuicio de las demás responsabilidades previs-

tas en el ordenamiento jurídico.

3. El Procedimiento de reintegro se regirá por lo

establecido en artículo 25 del RGSCAM, en rela-

ción con el Título II de la LGS.

Artículo 19.-  Control y seguimiento.

1. El órgano administrativo competente para

otorgar la subvención lo es también para inspec-

cionar directa o indirectamente los programas

objeto de subvención, con la finalidad de compro-

bar su adecuación al objeto de la misma, sin
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perjuicio del control financiero que realice la Interven-

ción de la Ciudad Autónoma.

2. Una vez concedidas de forma defnitiva las

subvenciones, se deberá constituir un comisión de

seguimiento que estará conformada por un

representate de la entidad que reciba subvención, y

al menos un empleado público designado por la

Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 20.- Carácter general de la disposición.

Conforme a lo dispuesto en el artículo quinto c) del

Reglamento de Organización Administrativa de la

Ciudad Autónoma de Melilla, contra el presente

Decreto por el que se aprueban las las Bases

Reguladoras, por procedimiento de concurrencia

competitiva, de las subvenciones institucionales

para entidades sin ánimo de lucro implantadas en

Melilla para el desarrollo de proyectos de interés

general en el ámbito de juventud en la ciudad de

Melilla y sus Anexos I a V, por su carácter de

disposición administrativa de carácter general, no

cabrá recurso en vía administrativa, salvo que se

interponga contra un acto administrativo dictado en

su aplicación, fundamentado únicamente en la nuli-

dad de dicha disposición general, revistiendo la

forma de recurso potestativo de reposición e interpo-

niéndose directamente ante el Consejo de Gobierno,

como órgano que dicto dicha disposición, de confor-

midad con el artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre.

Disposición final primera. Normativa de aplica-

ción.

En lo no dispuesto en las presentes Bases

Reguladoras, se estará a lo establecido en el Regla-

mento General de Subvenciones de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, en las Bases de Ejecución del

Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de

Melilla, en la Ley General de Subvenciones, en cuyo

ámbito de aplicación se encuentran incluidas y

demás normativa legal y reglamentaria de aplica-

ción.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día de su

íntegra publicación en el Boletín Oficial de la ciudad

de Melilla.

Melilla a 1 de Junio de 2012.

El Secretario del Consejo de Gobierno.

José Antonio Jiménez Villoslada.

E M V I S M E S A

Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de

Melilla S.A.

A N U N C I O

1421.- El Consejo de Administración de fecha

28/5/12 aprobó por unanimidad aperturar durante 1

mes a contar desde la publicación de este anun-

cio, el plazo de presentación de solicitudes para la

compra de las viviendas, garajes y trasteros anexos,

en la promoción de 24 viviendas de la calle Villegas

16-18 esquina con Querol 13, acogidas al Vigente

Plan Estatal de Vivienda mediante Calificación de

Viviendas Protegidas de Régimen Concertado.

El régimen de adjudicación será mediante sor-

teo y en régimen de propiedad, reservándose 9

viviendas para las familias de 4 ó más hijos, 9

viviendas para familias de 2 ó 3 hijos, y 6 viviendas

para solicitantes con 1 hijo o sin descendientes.

El precio de venta es a razón de 1.705,50 € el

metro cuadrado útil de vivienda y el 60% de dicha

cantidad para metro cuadrado de garaje y trastero.

Para la recogida de la solicitud e información de

las condiciones deberán pasarse por el servicio de

Promoción en la sede de EMVISMESA en horario

de 9 a 13 horas de lunes a viernes hasta la

finalización del plazo.

A partir de este momento, toda la información

que genere el presente proceso de adjudicación y

venta se realizará en el tablón de anuncios y en la

página web de EMVISMESA www.emvismesa.es

REQUISITOS DE ACCESO:

-Llevar residiendo en Melilla el/los titular/es de

forma continuada un mínimo de 2 años anteriores

a la apertura del plazo o 5 años de forma discontinua

siempre que se encuentre empadronado en el

momento de la solicitud.

-Acreditar unos Ingresos Familiares Pondera-

dos no inferiores a 2,5 veces el IPREM ni superio-
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